
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Interlocutorio 1931 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

Ejecutante Banco Davivienda S.A 

Ejecutado Bomba Terpel los Almendros Limitada 

María Amilvia Villegas De Mejía 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00114 00 

Asunto  Remite auto anterior 

 

En atención a la solicitud de subrogación parcial, solicitada por el Fondo 

Nacional de Garantías, el despacho remite al memorialista al auto del 22 de 

septiembre de 2023 y se está a lo allí resuelto, en tanto, en dicha providencia se 

indicó el motivo por el cual, por el momento no es posible impartir tramite a 

dicha solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Remitir al Fondo Nacional de Garantías al auto del 22 de septiembre de 2023 y 

se está a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 162, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
15 del mes de diciembre de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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